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SERVICIUDAD ESP
Empnesa lndustn¡al y Comenc¡al del Estado

NrT. 816.001.603-1
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RESOLUCION No. 605
OCTUBRE 25 DE,2022

'POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UNA COMISION OFICIAL Y SE RECONOCEN

UNOS VIATICOS

EL GERENTE DE SERVICIUDAD ESP, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

CONSIDERANDO

B. Que, dada la importancia de este tema, se hace necesario el desplazamiento de la
funcionaria NORMA BEATRIZ LONDOÑO GONZALEZ, el día 25 de octubre a la ciudad
de Manizales, gastos que correrán a cargo de la empresa

En mérito de lo expuesto,
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A. Que se hace necesario realizar visita a SIGMA INGENIERIA para revisar el programa
de seguimiento a la operación de barrido.
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SERVICIUDAD ESP
Empresa lndusrial y Comercial del Estado
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RESOLUCION No.605
OCTUBRE 25 DE 2022

RESUELVE

RRTíCUIO PRIMERO: Autorizar el desplazamiento de la funcionaria NORMA BEATRIZ
LONDOÑO GONZALEZ, el día 25 de octubre de2022 a la ciudad de Manizales, visita a SIGMA
INGENIERIA para rev¡sar el programa de seguimiento a la operación de barrido. (un día sin
pernoctar)

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer a la funcionaria NORMA BEATRIZ LONDOñO
GONZALEZ, la suma de Ciento veintiséis mil quinientos veintidós pesos Mcte. ($ 126.522),
para su estadía el dia 25 de octubre de 2022 en la ciudad de Manizales (Un día sin pernoctar)

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CUMPLASE
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